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Regularemos de 
una forma ordenada 
el teletrabajo en la 
institución.

Desarrollaremos, de 
HQTOC�GZRGTKOGPVCN�
y consensuada 
con los órganos de 
representación, un 
modelo de jornada de 
trabajo de 4 días.

Mejoraremos las 
capacidades y 
competencias del 
PTGAS mediante 
la formación y la 
innovación en la 
gestión.

Mantendremos el 
empleo del PTGAS 
en la Universidad de 
Sevilla, apostando de 
una manera decidida, 
clara y consensuada 
por la consolidación y 
estabilización de todo 
el personal.

Apostaremos de 
una forma clara y 
decidida hacia la 
FGUEGPVTCNK\CEKȐP��
autonomía y 
ƔGZKDKNK\CEKȐP�GP�GN�
desempeño del puesto 
de trabajo.

Promoveremos el 
aprovechamiento 
de las capacidades 
técnicas del PTGAS 
en actividades de 
transferencia.

Estableceremos un 
nuevo modelo de 
gestión de los Recursos 
Humanos que reconozca 
el prestigio profesional 
del PTGAS y potencie su 
capacitación.

Garantizaremos la 
implementación y 
desarrollo futuro 
de la carrera 
RTQHGUKQPCN�JQTK\QPVCN�
y la evaluación del 
desempeño del PTGAS.

Desarrollaremos 
sistemas para 
que los servicios 
sean concebidos y 
prestados de forma 
KPVGITCFC� incluyendo 
todas sus funciones.

Formularemos 
planes de acogida y 
OGPVQTK\CEKȐP�FGN�
PTGAS.

5KORNKƓECTGOQU�
[�CIKNK\CTGOQU�NQU�
procesos de selección 
y promoción del 
PTGAS.

Mejoraremos el clima 
y las condiciones 
laborales del PTGAS. 
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LAS PROPUESTAS QUE NOS DISTINGUEN

13 14
Nos comprometemos 
a abordar de forma 
inmediata las 
denuncias sobre 
acoso laboral o 
UGZWCN��OGLQTCPFQ�
el procedimiento de 
actuación.

Introduciremos en 
el Plan de Igualdad 
de Género medidas y 
líneas de trabajo que 
permitan reconocer y 
TGHQT\CT�GN�NKFGTC\IQ�FG�
las mujeres del PTGAS.

2'4510#.�6Ǭ%0+%1��&'�)'56+ǵ0��#&/+0+564#%+ǵ0��;�5'48+%+15



! Índice 44

INTRODUCCIÓN

El Personal Técnico de Gestión, de Administración y de Servicios (PTGAS) de la Universidad 
de Sevilla desempeña un papel esencial en su funcionamiento y constituye una garantía de 
ECNKFCF�[�DWGP�IQDKGTPQ��EQPVTKDW[GPFQ�FG�HQTOC�FGEKUKXC�C�UW�OQFGTPK\CEKȐP�[�GƓEKGPEKC�

Sin embargo, nuestra Universidad no se ha caracterizado por reconocer adecuadamente 
NC�NCDQT�[�GN�GUHWGT\Q�FGN�26)#5��'P�GUVG�EQPVGZVQ��GU�PGEGUCTKQ�FGƓPKT�WP�PWGXQ�OQFGNQ�
de gestión de los Recursos Humanos que reconozca el prestigio profesional del PTGAS, 
asegure el mantenimiento del empleo, permita la mejora del clima laboral y las condiciones 
de trabajo, y estimule el crecimiento personal y profesional.

Es necesario desarrollar un verdadero gobierno participativo, garantizando la implantación 
y desarrollo de la carrera profesional horizontal y evaluación del desempeño del 
26)#5��RNCPKƓECPFQ�CFGEWCFCOGPVG�UW� HQTOCEKȐP��[�CXCP\CPFQ�GP� NC�UKORNKƓECEKȐP�FG�
procedimientos. Además, debemos apostar de una manera decidida, clara y consensuada, 
por la consolidación y estabilización de todo el personal afrontando el reto del relevo 
generacional.

COMPROMISO 1
%QP�NC�CEQIKFC��RTQITGUKȐP��EQPUQNKFCEKȐP�[�ECTTGTC�RTQHGUKQPCN�FGN�26)#5�

&GƓPKTGOQU�RNCPGU�FG�CEQIKFC��RTQITGUKȐP�[�EQPUQNKFCEKȐP�FGN�26)#5�RCTC�ICTCPVK\CT�UW�
integración efectiva, promover su desarrollo profesional y reforzar la estabilidad laboral. La 
acogida reduce la incertidumbre y facilita la adaptación al puesto de trabajo, fomentando el 
sentido de pertenencia a la institución. Garantizaremos la progresión y consolidación del 
26)#5�RCTC�RTQOQXGT�GN�ETGEKOKGPVQ�RTQHGUKQPCN��GUVKOWNCT�NC�GZEGNGPEKC�GP�GN�FGUGORGȎQ�
y motivar al personal al reconocer su talento y contribución a la universidad. 

 " Acción 1:   Implantaremos un Plan de Acogida del PTGAS que, con unas directrices claras, 
facilite la incorporación de nuevo personal, reduciendo las incertidumbres iniciales y 
acelerando la adaptación al puesto de trabajo.

 " Acción 2: Implantaremos un Plan de Mentorización para el PTGAS, que garantice 
la transferencia del conocimiento necesario y la integración en el puesto de trabajo. 
'N� RNCP� KPENWKTǿ� WP� RGTȋQFQ� FG� OGPVQTK\CEKȐP� GURGEȋƓEQ� RCTC� RWGUVQU� FG� GURGEKCN�
responsabilidad.
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 " Acción 3: Aseguraremos el diálogo con los órganos de representación con un calendario 
estable de reuniones.

 " Acción 4: &GƓPKTGOQU�GN�/CRC�FGN�26)#5��SWG�RGTOKVKTǿ�WP�GZJCWUVKXQ�EQPQEKOKGPVQ�
VTCPURCTGPVG� FG� NC� RNCPVKNNC� KPENW[GPFQ� UW� HQTOCEKȐP�� GZRGTKGPEKC�� EQORGVGPEKCU� [�
funciones.

 " Acción 5: Desarrollaremos un modelo efectivo de carrera profesional horizontal que 
permita capitalizar los conocimientos adquiridos y minimizar el riesgo de perder dicho 
EQPQEKOKGPVQ�GZRGTVQ�RQT�ECODKQU�FG�RWGUVQ�Q�ǿTGC�FG�VTCDCLQ�

 " Acción 6: Aplicaremos de forma inmediata la Ley de Función Pública de Andalucía en lo 
relativo a la aplicación de los trienios del importe económico correspondiente al último 
grupo, escala o categoría profesional obtenido, con efectos económicos desde la entrada 
en vigor de la norma.

 " Acción 7: Aseguraremos la aplicación de los premios de jubilación garantizando su 
viabilidad en el futuro. 

 " Acción 8: Estableceremos de una forma clara y transparente los criterios empleados 
para la estructuración de la Relación de Puestos de Trabajo (RPT) por centros y servicios. 

 " Acción 9: Fomentaremos la consolidación, proyección y promoción profesional del 
PTGAS en su propio puesto y área de trabajo.

 " Acción 10: Impulsaremos el proceso de funcionarización de la plantilla del PTGAS 
laboral.

 " Acción 11: Desarrollaremos plenamente las capacidades del personal técnico, 
ensanchando la pirámide de la plantilla, valorando y reconociendo la capacitación del 
RGTUQPCN�SWG�VKGPG�UQDTGEWCNKƓECEKȐP�RCTC�UWU�RWGUVQU��NQ�SWG�CHGEVC�C�NC�OQVKXCEKȐP�[�
al desarrollo personal y profesional.

 " Acción 12: Fomentaremos la adaptación de las funciones del personal de conserjería a 
las necesidades de cada centro.

 " Acción 13: Estableceremos un sistema de premios y reconocimientos a través de un 
concurso de ideas y proyectos para la mejora de la gestión, la racionalización del gasto 
[�NC�GƓEKGPEKC�GPGTIȇVKEC�
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 " Acción 14:�%QPUQNKFCTGOQU�NQU�RWGUVQU�FG�VTCDCLQ�EWDKGTVQU�VGORQTCNOGPVG��EWORNKGPFQ�
EQP�GN�OǿZKOQ�NGICN�FGN����FG�RGTUQPCN�EQP�EQPVTCVCEKȐP�VGORQTCN�GP�RWGUVQU�FG�RNCPVKNNC�
del PTGAS.

 " Acción 15: A través de un estudio de la RPT regularemos la estabilización del personal 
contratado en puestos estructurales de plantilla sin estabilizar.

 " Acción 16: Asignaremos a cada puesto de la RPT los requisitos para su desempeño y 
méritos para el acceso.

 " Acción 17: Aprovecharemos el capital humano para facilitar el acceso a otro cuerpo o 
especialidad dentro del mismo grupo o subgrupo de pertenencia mediante sistemas de 
concurso-oposición.

 " Acción 18: Reconoceremos, a quienes no lo tengan todavía, el Nivel 22 en puestos claves 
de los centros y los servicios centrales como los de Gestoría Económica, Gestoría de 
#RQ[Q�C�ǵTICPQU�FG�)QDKGTPQU��)GUVQTȋC�FG�1TFGPCEKȐP�#ECFȇOKEC��4GURQPUCDNGU�FG�
Estudiantes, etc. 

 " Acción 19: Ante las jubilaciones previstas en puestos singulares o de alta especialización, 
RTQOQXGTGOQU� EQPEWTUQU� GURGEȋƓEQU� EQP� NC� UWƓEKGPVG� CPVGNCEKȐP�� RGTOKVKGPFQ� NC�
UKOWNVCPGKFCF�VTCPUKVQTKC�FG�RNC\CU�RCTC�ICTCPVK\CT�WP�TGNGXQ�GƓEKGPVG�[�UKP�RȇTFKFC�FG�
conocimiento.

 " Acción 20: %TGCTGOQU� GN� 2TQITCOC� ,WDKNGQ� RCTC�OCPVGPGT� WP� XȋPEWNQ� EQP� GN� 26)#5�
jubilado y ofrecerles una amplia cartera de servicios y posibilidades de participación 
en las actividades universitarias.

COMPROMISO 2
Con la mejora de los procesos de selección y promoción del PTGAS 

Mejorar los procesos de selección y promoción del PTGAS es fundamental para garantizar 
NC� GƓEKGPEKC�� GSWKFCF� [� ECNKFCF� GP� NC� IGUVKȐP� WPKXGTUKVCTKC�� 2TQEGUQU� FG� UGNGEEKȐP� [�
promoción del PTGAS bien estructurados permiten captar talento altamente capacitado y 
con competencias adecuadas para cada puesto, optimizando el rendimiento profesional, 
disminuyendo la rotación y fomentando la consolidación del personal, asegurando la 
EQPVKPWKFCF�[�GZRGTKGPEKC�GP�NQU�GSWKRQU�FG�VTCDCLQ��

 " Acción 1: Haremos que la Dirección de Recursos Humanos cuente con las personas 
PGEGUCTKCU�RCTC�WPC�IGUVKȐP�GƓEC\�[�GƓEKGPVG�FG�UWU�HWPEKQPGU�
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 " Acción 2:�5KORNKƓECTGOQU�NQU�RTQEGUQU�FG�UGNGEEKȐP�[�RTQXKUKȐP�FG�RWGUVQU�FG�VTCDCLQ�
del PTGAS, estableciendo sistemas de promoción que permitan resolver de forma ágil 
los procesos y hacer de nuestra universidad un destino atractivo para la captación de 
talento.

 " Acción 3: Agilizaremos los procedimientos y la priorización de los concursos de traslado 
y promoción interna.

 " Acción 4: Publicaremos anualmente un cronograma de actuaciones para el año siguiente 
con los procesos selectivos y de promoción, para facilitar la organización del estudio a 
las personas participantes en los diferentes procesos.

 " Acción 5:�%QPXQECTGOQU�1HGTVCU�2ȕDNKECU�FG�'ORNGQ�CPWCNGU�SWG�KPENW[CP�NC�RTGXKUKȐP�
de plazas de personal que se jubile a lo largo del año posterior.

 " Acción 6: Diseñaremos un sistema que facilite la jubilación parcial y los contratos relevo 
del PTGAS laboral.

 " Acción 7: Estableceremos áreas profesionales por colectivos con un desarrollo curricular 
por niveles y grupos en todas ellas: gestión económica, informática, laboratorios, 
mantenimiento, etc.

 " Acción 8: Agilizaremos las resoluciones de los concursos de méritos, mediante la 
revisión del baremo, de la información disponible en las bases de datos y de la aplicación 
informática que desarrolla los procesos selectivos.

 " Acción 9: Promoveremos la estabilización del personal interino, aprovechando el 
conocimiento y formación adquiridos, conjugándolo con los principios de igualdad, 
mérito, capacidad, transparencia, publicidad y concurrencia. 

 " Acción 10: Mejoraremos los procesos de selección del PTGAS para la integración laboral 
de personas con discapacidad.

 " Acción 11: Elaboraremos un manual de buenas prácticas para los órganos de selección 
de los procesos de acceso a la función pública y provisión de puestos.

 " Acción 12: %WDTKTGOQU� CWVQOǿVKECOGPVG�� GP� EQOKUKȐP� FG� UGTXKEKQU�� NQU� RWGUVQU� FG�
responsabilidad y, a la mayor brevedad posible, el resto de los puestos, atendiendo a 
criterios objetivos de carga de trabajo.

2'4510#.�6Ǭ%0+%1��&'�)'56+ǵ0��#&/+0+564#%+ǵ0��;�5'48+%+15



! Índice 48

 " Acción 13: Agilizaremos la cobertura de sustituciones por situaciones de bajas temporales 
atendiendo a criterios objetivos de carga de trabajo.

 " Acción 14: 'NCDQTCTGOQU�VGOCTKQU�EGTTCFQU��CEVWCNK\CFQU�[�FGƓPKFQU�RCTC�NC�RTQOQEKȐP�
C�RWGUVQU�FG�RTQHGUKQPGU�GURGEȋƓECU�

COMPROMISO 3
Con la mejora de las capacidades y desempeño del PTGAS a través de la 
formación y la innovación en la gestión

En un entorno cambiante, donde la tecnología, digitalización y nuevas metodologías de 
VTCDCLQ�VTCPUHQTOCP�NC�OCPGTC�GP�SWG�QRGTCOQU��NC�HQTOCEKȐP�KPKEKCN�[�EQPVKPWC��RNCPKƓECFC�
y estructurada por áreas de trabajo, y la innovación en la gestión son pilares esenciales para 
potenciar el talento y mejorar los procesos organizativos. Incrementar la capacitación del 
PTGAS optimiza el desempeño y la productividad, impulsa una cultura de mejora continua, 
promueve el liderazgo y fomenta la adaptación. 

 " Acción 1:�4GIWNCTGOQU��GP�EQQTFKPCEKȐP�EQP�%GPVTQU�[�&GRCTVCOGPVQU��GN�VGNGVTCDCLQ�GP�
la institución, garantizando que la calidad del servicio ofrecido no se vea afectada.

 " Acción 2: #FQRVCTGOQU�WP� GPHQSWG� EGPVTCFQ� GP� NCU� ECRCEKFCFGU� SWG�RGTOKVC� FGƓPKT�
RNCPGU� FG� HQTOCEKȐP� GURGEȋƓEQU� RCTC�OGLQTCT� NCU� EQORGVGPEKCU� [� GN� FGUGORGȎQ� FGN�
PTGAS. 

 " Acción 3: Implantaremos planes de formación y desarrollo de la capacitación del personal 
en competencias transversales como liderazgo, dirección por objetivos, comunicación, 
mejora continua de la calidad, etc.

 " Acción 4: Potenciaremos la formación continua y actualización del PTGAS a lo largo 
de toda su trayectoria profesional, más allá de los cursos del FORPAS, pudiendo incluir 
estancias en otras universidades nacionales e internacionales, alternancia en otros 
servicios, etc.

 " Acción 5: Reconoceremos la adquisición de competencias a través de la formación como 
mérito para la promoción y la carrera horizontal.

 " Acción 6: Adaptaremos la oferta formativa según las necesidades de los distintos 
servicios y puestos de trabajo.

 " Acción 7:�%TGCTGOQU�KVKPGTCTKQU�EWTTKEWNCTGU�RTQHGUKQPCNGU�RCTC�GN�FGUCTTQNNQ�RTQITGUKXQ�
de competencias técnicas que permitan la elección por áreas de trabajo.
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 " Acción 8: Revisaremos y actualizaremos el catálogo de competencias, incluyendo las 
FKIKVCNGU�� NCU� NKPIȗȋUVKECU� Q� NCU� VȇEPKECU� GURGEȋƓECU�� RCTC� NC�FGƓPKEKȐP�FG�RWGUVQU�FG�
trabajo.

 " Acción 9: Estableceremos un programa de desarrollo de competencias directivas para 
el PTGAS.

 " Acción 10:� +ORNCPVCTGOQU� WP� OQFGNQ� FG� EGTVKƓECEKȐP� [� TGIKUVTQ� FG� EQORGVGPEKCU�
profesionales personales.

 " Acción 11:� %TGCTGOQU� WP� RTQITCOC� FG� OQXKNKFCF� EQP� QVTCU� WPKXGTUKFCFGU� RCTC� GN�
CRTGPFK\CLG�FG�DWGPCU�RTǿEVKECU�[�GN�FGUCTTQNNQ�FG�RTQ[GEVQU�GURGEȋƓEQU�

 " Acción 12:�2QVGPEKCTGOQU�NQU�KVKPGTCTKQU�FG�EWTUQU�CDKGTVQU�EQOQ�OGECPKUOQ�ƔGZKDNG�[�
permanente de formación.

 " Acción 13:� &KXGTUKƓECTGOQU� NCU� CEVKXKFCFGU� HQTOCVKXCU�� KPENW[GPFQ� CEVKXKFCFGU�
HQTOCVKXCU�GZVGTPCU��CUKUVGPEKCU�C�LQTPCFCU�[�XKUKVCU�C�QVTCU�WPKXGTUKFCFGU��GPVTG�QVTCU�

 " Acción 14: 1HTGEGTGOQU� CEEKQPGU� HQTOCVKXCU� GURGEȋƓECU� VTCU� NC� RWDNKECEKȐP� FG�
convocatorias de promoción.

 " Acción 15: Facilitaremos que el PTGAS que se jubile pueda participar en acciones 
HQTOCVKXCU�RCTC�EQORCTVKT�UW�GZRGTKGPEKC�[�EQPQEKOKGPVQ�

 " Acción 16: Promoveremos la participación del PTGAS en proyectos de cooperación 
al desarrollo y en programas de fortalecimiento, garantizando que su implicación no 
afecte negativamente a su periodo vacacional o a las necesidades de los distintos 
servicios, implementando un sistema efectivo de reconocimiento y apoyo institucional 
que favorezca su aplicación efectiva.

 " Acción 17: Estableceremos un Plan de Oportunidades por áreas profesionales para el 
PTGAS laboral que permita orientar y organizar su carrera profesional.

 " Acción 18: Promoveremos el aprovechamiento de las capacidades técnicas del PTGAS, 
facilitando la movilidad hacia el Vicerrectorado de Transferencia del PTGAS con 
RQVGPEKCNKFCF� [� ECRCEKFCFGU� RCTC� NQU� RGTƓNGU� VȇEPKEQU� DWUECFQU�� )CTCPVK\CTGOQU�
su formación continua e incorporaremos un sistema de incentivos que propicie su 
implicación proactiva en apoyo al PDI.
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COMPROMISO 4
%QP�GN� CXCPEG�JCEKC� NC�FGUEGPVTCNK\CEKȐP�� CWVQPQOȋC�[�ƔGZKDKNK\CEKȐP�GP�GN�
desempeño del puesto de trabajo 

La descentralización y la autonomía en el desempeño permiten optimizar los procesos, 
mejorar la gestión del tiempo y fomentar la responsabilidad individual, promoviendo una 
EWNVWTC�FG�EQPƓCP\C��'UVCU�OGFKFCU�KORWNUCP�NC�OQFGTPK\CEKȐP��ICTCPVK\CPFQ�NC�ECRCEKFCF�
de adaptación a los cambios y respuestas más ágiles a las demandas del entorno. La 
KORNGOGPVCEKȐP�FGN�VGNGVTCDCLQ�[�NC�LQTPCFC�ƔGZKDNG�TGURQPFG�C�NCU�PGEGUKFCFGU�CEVWCNGU�[�
UG�CNKPGC�EQP�OGLQTGU�RTǿEVKECU�FG�GƓEKGPEKC��RTQFWEVKXKFCF�[�EQPEKNKCEKȐP�NCDQTCN�

 " Acción 1: Pondremos en marcha un plan de adaptación tecnológica al teletrabajo, 
mediante el diseño de aplicaciones, acceso a escritorios remotos, adquisición de equipos 
informáticos polivalentes, etc.

 " Acción 2: Determinaremos en la RPT, con criterios objetivos, los puestos en los que se 
pueda incorporar el teletrabajo como forma de prestación del servicio.

 " Acción 3: &GƓPKTGOQU� GN� RTQEGFKOKGPVQ� RCTC� CEEGFGT� CN� VGNGVTCDCLQ�� ƓLCPFQ� TGINCU�
GURGEȋƓECU�RCTC�CFCRVCT�NC�LQTPCFC�FG�VTCDCLQ�C�NCU�RCTVKEWNCTKFCFGU�FG�NC�RTGUVCEKȐP�FG�
servicios a distancia.

 " Acción 4: Posibilitaremos programas individuales de teletrabajo ante situaciones 
GZEGREKQPCNGU�Q�CPVG�UKVWCEKQPGU�UQDTGXGPKFCU�RQT�EQPEKNKCEKȐP�

 " Acción 5: Proporcionaremos autonomía a las personas responsables de personal en 
centros y servicios para agilizar la concesión del teletrabajo por conciliación.

 " Acción 6: %TGCTGOQU�WPKFCFGU�FGUEGPVTCNK\CFCU�FG�IGUVKȐP�GP�ECORWU�Q�EGPVTQU�RCTC�
equilibrar las cargas de trabajo entre los diferentes servicios y estructuras organizativas.

 " Acción 7: %QPUKFGTCTGOQU� NQU� ECORWU� EQOQ� PWGXCU� GUVTWEVWTCU� FG� RTGUVCEKȐP� FG�
FGVGTOKPCFQU�UGTXKEKQU�C�NC�EQOWPKFCF�WPKXGTUKVCTKC��FGƓPKGPFQ�GN�ECVǿNQIQ�FG�UGTXKEKQU�
que deben ofrecerse.

 " Acción 8: &QVCTGOQU�FG�CUKUVGPVGU�FG�KPVGNKIGPEKC�CTVKƓEKCN�C�NCU�FKUVKPVCU�WPKFCFGU�Q�
servicios para facilitar las tareas repetitivas o rutinarias y avanzar en la automatización 
de procesos.
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 " Acción 9: Potenciaremos las iniciativas de mejora en la gestión integrándolas en los 
RTQEGUQU�[�GZVTCRQNǿPFQNCU�C�QVTCU�WPKFCFGU�FQPFG�RWGFC�CRTQXGEJCTUG�GUC�GZRGTKGPEKC�
y trabajo.

 " Acción 10:�%TGCTGOQU�ITWRQU�FG�VTCDCLQ�VTCPUXGTUCNGU��CDKGTVQU�C�NC�RCTVKEKRCEKȐP�FG�NC�
plantilla, para la mejora permanente en la organización del trabajo.

 " Acción 11: Fomentaremos la cogobernanza mediante la presencia del PTGAS en puestos 
de dirección o coordinación.

 " Acción 12: Daremos autonomía a las personas responsables del PTGAS en centros y 
servicios para la adecuación de la jornada, dentro del marco normativo general.

 " Acción 13:�(NGZKDKNK\CTGOQU�GN�FKUHTWVG�FG�NQU�FȋCU�FG�NKDTG�FKURQUKEKȐP�FG�CEWGTFQ�EQP�
las necesidades de los servicios para favorecer la conciliación.

 " Acción 14: 'UVWFKCTGOQU� FG� HQTOC� GZRGTKOGPVCN� [� EQPUGPUWCFC� EQP� NQU� ȐTICPQU� FG�
representación, un modelo de jornada de trabajo de 4 días.

COMPROMISO 5
%QP�NC�OGLQTC�FG�NC�GUVTWEVWTC�[�NC�EQQTFKPCEKȐP�GPVTG�UGTXKEKQU��HQOGPVCPFQ�RCTVKEWNCTOGPVG�
la colaboración con la investigación y la docencia

.C�GƓEKGPEKC�GP�GN�FGUGORGȎQ�FGN�26)#5�FGRGPFGP��GP�ITCP�OGFKFC��FG�WPC�GUVTWEVWTC�
sólida y una coordinación efectiva entre servicios. Una gestión integrada y colaborativa 
optimiza los recursos, mejora los procesos y también refuerza las sinergias entre los distintos 
ǿODKVQU�FG�NC�KPUVKVWEKȐP��7PC�GUVTWEVWTC�DKGP�FGƓPKFC��CEQORCȎCFC�FG�OGECPKUOQU�FG�
EQOWPKECEKȐP�GƓEKGPVGU�[�WPC�EWNVWTC�FG�VTCDCLQ�GP�GSWKRQ��RGTOKVG�CIKNK\CT� NC�VQOC�FG�
decisiones, fomentando el avance de la institución. 

 " Acción 1: Desarrollaremos sistemas que integren todas las funciones que se prestan en 
un servicio bajo una misma aplicación.

 " Acción 2: Organizaremos grupos de trabajos en áreas, centros y servicios que permitan 
formular e implementar propuestas de mejoras que faciliten el logro de los objetivos 
comunes de nuestra institución.

 " Acción 3: #XCP\CTGOQU� GP� NC� FGƓPKEKȐP� FG� EWCFTQU� FG� KPFKECFQTGU� RȕDNKEQU� [�
transparentes que incluyan todos los factores que repercuten en el nivel de prestación 
de los distintos servicios.
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 " Acción 4: Fortaleceremos los servicios de investigación y de prácticas en empresas y 
GORNGQ�RCTC�WPC�IGUVKȐP�GƓEC\�[�GƓEKGPVG�FG�UWU�HWPEKQPGU�

 " Acción 5: Estableceremos procedimientos de trazabilidad y atención personalizada, 
telefónica o electrónica, para que cualquier consulta a los servicios centrales tenga 
TGURWGUVC�GP�WP�RNC\Q�OǿZKOQ�TC\QPCDNG�

 " Acción 6: 2QVGPEKCTGOQU�NC�ƓIWTC�FG�NQU�VȇEPKEQU�FG�CRQ[Q�(lab-manager) a grupos de 
KPXGUVKICEKȐP� SWG� JC[CP� EQPUGIWKFQ� ƓPCPEKCEKȐP� GUVCDNG� FWTCPVG� WP� FGVGTOKPCFQ�
periodo de tiempo. 

 " Acción 7: Potenciaremos las competencias del PTGAS para la coordinación, el 
asesoramiento y el seguimiento de proyectos estratégicos.

 " Acción 8: Impulsaremos, de acuerdo con cada centro, la presencia de PTGAS de apoyo 
GURGEȋƓEQ�C�NQU�OǿUVGTGU�QƓEKCNGU�

 " Acción 9:� 2GTOKVKTGOQU� NC� EQPVTCVCEKȐP� FG� 26)#5�� RQT� JQTCU� GZVTC�� RCTC� EQNCDQTCT�
en tareas administrativas de apoyo a proyectos de investigación con cargo al propio 
proyecto o ayudas del Plan Propio de Investigación.

 " Acción 10: Organizaremos la formación del PTGAS en tareas especializadas de 
asesoramiento proactivo a los equipos de investigación. 

 " Acción 11: Promoveremos relaciones de colaboración intensa entre el PDI y el PTGAS de 
ECFC�ECORWU�EQP�GN�ƓP�FG�SWG�GUVC�EQNCDQTCEKȐP�EQPVTKDW[C�C�OGLQTCT�NQU�KPFKECFQTGU�
de investigación de la Universidad de Sevilla. 

 " Acción 12: Trabajaremos en pro de un nuevo paradigma en la gestión de la investigación: 
EQPƓCP\C�RNGPC�C�RTKQTK�[�TGPFKEKȐP�FG�EWGPVCU�C�RQUVGTKQTK��UG�RCTVKTǿ�FG�NC�EQPƓCP\C�GP�
NC�JQPTCFG\�FGN�2&+�[�26)#5��NQ�EWCN�PQ�UGTǿ�ȐDKEG�RCTC�SWG�GZKUVC�WP�UKUVGOC�FG�EQPVTQN�
de actuaciones irregulares. 

 " Acción 13: Reforzaremos y descentralizaremos por campus o centros el Servicio de 
Mantenimiento, para conseguir mejoras en su coordinación, dirección y prestación de 
servicios.

 " Acción 14: (QOGPVCTGOQU�NC�RTGUVCEKȐP�FG�NQU�UGTXKEKQU�RȕDNKEQU�
OCPVGPKOKGPVQ��5+%��
SOS, SADUS, etc.) mediante personal propio.
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COMPROMISO 6
Con la mejora del clima de trabajo y las condiciones laborales del PTGAS 

Invertir en el bienestar del PTGAS es invertir en el futuro de la institución. Un buen clima 
de trabajo favorece el bienestar de los equipos y también impacta directamente en la 
RTQFWEVKXKFCF�� NC� GƓEKGPEKC� [� NC� ECNKFCF� FGN� UGTXKEKQ�� 'URCEKQU� FG� VTCDCLQ� EQNCDQTCVKXQU��
comunicación efectiva, reconocimiento del talento y oportunidades de desarrollo son 
elementos clave para construir un ambiente en el que cada persona se sienta valorada y 
parte esencial del proyecto institucional. 

 " Acción 1: Nos comprometemos a abordar de forma inmediata las denuncias sobre acoso 
NCDQTCN�Q�UGZWCN��OGLQTCPFQ�GN�RTQEGFKOKGPVQ�FG�CEVWCEKȐP�

 " Acción 2: Estableceremos, para la mejora del clima de trabajo, un mecanismo imparcial e 
independiente mediante la intervención de un órgano de mediación laboral y resolución 
FG�EQPƔKEVQU�FGRGPFKGPVG�FG�NC�FGHGPUQTȋC�WPKXGTUKVCTKC�

 " Acción 3: 'UVCDNGEGTGOQU� WP� 2NCP� FG� %QPEKNKCEKȐP� (COKNKCT� SWG� RGTOKVC� TGFWEKT� Q�
ƔGZKDKNK\CT�NC�LQTPCFC�NCDQTCN�FGN�26)#5�SWG�VGPIC�C�UW�ECTIQ�UKVWCEKQPGU�FG�FGRGPFGPEKC�
o cuidados, mejorando las medidas de conciliación actuales.

 " Acción 4: Introduciremos en el Plan de Igualdad de Género medidas y líneas de trabajo 
que permitan reconocer y reforzar el liderazgo de las mujeres del PTGAS en la gestión, 
la administración y los servicios de la Universidad de Sevilla.

 " Acción 5: Teniendo en cuenta las peculiaridades de cada centro, armonizaremos por 
campus el horario de cierre de los centros.

 " Acción 6: Actualizaremos y homogeneizaremos la tabla de permisos del PTGAS.

 " Acción 7: Analizaremos, junto con los centros, el modo de facilitar la conciliación 
familiar del PTGAS armonizando los días no lectivos en la Universidad con los de la 
Educación Primaria y Secundaria.

 " Acción 8: Desarrollaremos la acción social no automática de forma progresiva e 
inversamente proporcional a la renta, mediante la aplicación por tramos de renta del 
IRPF.

 " Acción 9: Garantizaremos que la acción social no se vea afectada por la aplicación de los 
premios de jubilación, manteniendo el sistema de ayudas previsto en el Plan de Acción 
Social. 

2'4510#.�6Ǭ%0+%1��&'�)'56+ǵ0��#&/+0+564#%+ǵ0��;�5'48+%+15



! Índice 54

 " Acción 10: Abordaremos de forma inmediata las denuncias sobre dilaciones forzadas en 
los procesos de promoción del PTGAS.

 " Acción 12: Actualizaremos los mecanismos de prevención de la salud del PTGAS 
mediante revisiones anuales, incluyendo difusión de la información y recordatorios 
para mejorar la protección global de la salud.

 " Acción 13: %QTTGURQPUCDKNK\CTGOQU�C�NQU�%GPVTQU�RCTC�OGLQTCT�NQU�GURCEKQU�FG�VTCDCLQ�
del PDI y del PTGAS.

 " Acción 14: Estableceremos la obligación de dotar de material informático adecuado 
al PTGAS de nueva incorporación, así como, en general, la renovación de los equipos 
KPHQTOǿVKEQU�GP�WP�OǿZKOQ�FG����CȎQU��

 " Acción 15: 'ZVGPFGTGOQU��C� NC�RCT�SWG� NC�FGUEGPVTCNK\CEKȐP�� NC�EQTTGURQPUCDKNKFCF��FG�
HQTOC�SWG�NQU�CIGPVGU�KPXQNWETCFQU�EQORCTVCP�NC�ECTIC�[�NQU�DGPGƓEKQU�FG�NCU�CEEKQPGU�
y decisiones tomadas para hacer una universidad mucho más fuerte y reconocida 
nacional e internacionalmente. 

 " Acción 16:�&GUCTTQNNCTGOQU�CEEKQPGU�GURGEȋƓECU�FG�RTGRCTCEKȐP�RCTC�NC�LWDKNCEKȐP�SWG�
faciliten de forma anticipada el paso de la vida laboral a la jubilación.
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